
Tanto el estado electrónico, como los autos que se notificaban, fueron enviados a 
las partes al correo electrónico informado para ese fin; tal como se relaciona a 
continuación: 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -Florencia, 21 de abril de 2021. == En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 201 del CPACA, dejo constancia que la anterior providencia se 
notificó el 25 de marzo de 2021 por estado electrónico No. 015, el cual, se encuentra 
en el siguiente link de la página de la Rama Judicial: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/57413743/64261262/EstadoNo.015del25d
emarzode2021.pdf/463db91f-0031-4e8c-aa6e-79e842418bf9 
 
 
 

 EDILSA VARGAS ALDANA 
Secretaria 



 



 



 

 
 
 

                                                           RAMA JUDICIAL 
   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. -Florencia, 21 de abril de 2021. ==En la fecha, dejo 
constancia que el día 5 de abril de 2021, a última hora judicial, quedó debidamente 
notificada, mediante estado electrónico, la providencia que antecede. Días inhábiles 27 
de marzo y 4 de abril de 2021 por sábado y domingo, del 28 de marzo al 3 de abril de 
2021 por vacancia judicial por Semana Santa. ==A partir del 6 de abril de 2021 empezó 
a correr el término de ejecutoria de la misma, término que venció en silencio el 8 de 
abril de 2021, a última hora judicial. Sin días inhábiles. ==El expediente digital ingresa 
al despacho para continuar con lo que en derecho corresponda. == CONSTE. 
 

 
EDILSA VARGAS ALDANA 

Secretaria 


